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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020)   

 

 

RAD 110014003009-2019-1057-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo  

Demandante: Carnes San José del San Martín Ltda 

Demandado: Fundación para el Desarrollo Social Oriente  

Decisión: Decreta Terminación.  

 

 

Con base en lo manifestado por los extremos de la litis en memorial 

remitido al correo electrónico de esta sede judicial el día 27 de agosto de 2020 

desde la dirección electrónica del gestor judicial de la parte demandante, el 

Despacho, de conformidad con el art. 312 del C. G del P.,   

 

RESUELVE 

 

            PRIMERO: ACEPTAR LA TRANSACCIÓN a que remitieron las 

partes en el presente proceso.   

 

           SEGUNDO: Secretaría entréguense al actor o a su apoderado judicial que 

cuente con facultad expresa para recibir, siempre y cuando el crédito a favor del 

demandante no se encuentre embargado, los títulos de depósito judicial 

consignados para este proceso a favor del DEMANDANTE por la suma de 

$35.000.000.oo. De ser necesario fraccionamiento, efectúese a través del Banco 

Agrario.  

 

           TERCERO: Previa orden de pago dispuesta en el ordinal anterior, 

secretaría entréguense al DEMANDADO o a su apoderado judicial que cuente 

con facultad expresa para recibir, los títulos de depósito judicial restantes 

consignados para este proceso a favor del demandante en la proporción en que se 

hubieren consignado o se le haya descontado previo fraccionamiento a que hubiere 

lugar y siempre y cuando no haya remanentes. Ofíciese. 

 

         CUARTO: En consecuencia, se da por TERMINADO el presente asunto 

por transacción. 

 

        QUINTO: Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes póngase a 

disposición.  

 



        SEXTO: Efectúese el desglose de los títulos aportados como base de la 

ejecución a favor de la parte demandada y con las constancias del caso. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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